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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

M.M.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día ocho de octubre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 1 y 3 de octubre de 2014, sin enmiendas respecto de los borradores de las mismas.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal para acondicionamiento de local e instalación de actividad al titular del expediente de actividad : 14012/14 y expediente de obra: 80/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- Conceder licencia municipal para acondicionamiento de local e instalación de actividad al titular del expediente de actividad: 14117/14 y expediente de obra: 291/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente  ESHO 50/2014,  como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.200 €.

B).- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 86/2012 contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de fecha 16 de abril de 2014 confirmando, en todos sus extremos, el referido acuerdo recurrido.


Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de  2100 € como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
C).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros al titular del expediente ESHO 7/2013 BIS, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

D).- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 19/2013 contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de enero de 2014, de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.


Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2100 € como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
E).- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESU 31BIS/2014 como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 30.000 Euros.
F).- PRIMERO.- Ordenar el archivo de las actuaciones relativas al expediente sancionador urbanístico y de protección de la legalidad urbanística nº 312014.

SEGUNDO.- Incoar expediente de protección de la legalidad y sancionador urbanística nº 31bis/2014 a los responsables de la obra en base a el acta de inspección de fecha 25 de junio y 26 de septiembre de 2014 en la que se da cuenta de la ejecución de obras sin licencia u otro acto legitimador, consistentes en “obras de construcción en Suelo no Urbanizable de especial Protección” colindante al inmueble, con referencia catastral nº 4465201WK7346C0001BO, de una nave mediante materiales cerámicos y estructura metálica, consideradas dichas actuaciones como obra mayor, las cuales se están ejecutando sin la pertinente licencia Municipal.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada de las obras de reforma de cocina y dormitorios del Parque Municipal de Bomberos y Protección Civil, redactada por el Técnico de Prevención de Incendios Municipal, D. José María Leiva Abascal, y de importe 12.404,63 euros (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Adjudicar las obras de referencia a la Sociedad Mercantil “Obras Morgal, S.L.U.”, en la cantidad de 12.404,07 euros.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220140007370 AD.
B).- PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada de las obras de ocultación de cableado y pintura del CECOB del Parque Municipal de Bomberos y Protección Civil, redactada por el Técnico de Prevención de Incendios Municipal, D. José María Leiva Abascal, y de importe 1.566,72 euros (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Adjudicar las obras de referencia a la Sociedad Mercantil “Obras Morgal, S.L.U.”, en la cantidad de 1.562,72 euros.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220140007371 AD.
4º.- SERVICIOS SOCIALES.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración que se pretende firmar entre el Excmo. Ayuntamiento y la Asociación para la Conciliación Familiar, de Cuenca (ACONFACU), para Gestión y desarrollo de actividades en la ludoteca de Villarromán.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Aldeas Infantiles SOS para gestión y desarrollo de actividades en el Aula de Familia.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Asociación de Padres del Síndrome de Down, de Cuenca (ADOCU), para desarrollo del Proyecto “Trabajo con Apoyo para personas con Síndrome de Down”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Federación Territorial de Asociaciones Provinciales de Pensionistas y Jubilados “Don Quijote” UDP, de Castilla-La Mancha, para desarrollo de programas y proyectos de voluntariado.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación "Caja Rural de Cuenca", para la concesión de becas de comedor escolar durante el curso 2014/2015.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

Que se incoe expediente sancionador a D. Guillermo de León Virtudes, con domicilio en la calle Alfonso VIII, 41 (Turalia) (Cuenca), por colocar un cartel (“Visitas guiadas, Casco Histórico”, con horarios y precio) en el suelo atado con una cadena a un elemento urbano (bola), según denuncia de la Policía Local, de fecha 21 de julio de 2014, en la que se pone de manifiesto que estos mismo hechos se han producido ya en varias ocasiones.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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